
  

VOZGUE S.A. 1104 

ay Guayaquil, 22 de Septiembre de 2006 K Z 

Señora Cc 
María Elena Noboa Pontón de Molestina de $ EL7I YY. Y Pc 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con llevar a su conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria de accionistas de la compañía “VOZGUE S,.A.”, en sesión 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, eligió a usted PRESIDENTE de esta compañía a 
fin de que ejerza estas funciones por el periodo de UN AÑO, 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de esta compañía individualmente, de conformidad con lo previsto 
en el artículo duodécimo del Estatuto Social de la Compañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de Constitución de la 
Compañía “VOZGUE S.A”, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 24 de Septiembre de 1996 e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón de fojas 62.944 a 62.966, número 18.668 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 30.061 del Repertorio, el 21 de Octubre de 
1996. 

  

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramientro de PRESIDENTE de la Compañía “VOZGUE S.A.”.- 

MO 
María-Elene-NuburPortiórdeMolestina 

C.C.No. 09-04452745 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Certificado de Votación No. 165-00932 

Dirección: Av. Francisco de Orellana s/n 

Word Trade Center, Torre A, Piso 7, Oficina No. 703 

  



  

NUMERO DE REPERTORIO: 46.400 
FECHA DE REPERTORIO: 22/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:39 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintidós de Septiembre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía VOZGUE 
S.A., a favor de MARIA ELENA NOBOA PONTON DE 
MOLESTINA, a foja 101.744, Registro Mercantil número 18.687. 

ORDEN: 46400 
LEGAL: Lanner Cobeña A o 

  

AMANUENSE: Denisse Paola Troya 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
o o, REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: ] En DEL CANTON GUAYAQUIL 
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